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Santa Fe, 8 de Mayo de 2018 

VISTAS  las presentes actuaciones  por las que la Secretaría Extensión
eleva propuesta de conformación de la Comisión de Evaluación de Adscripciones en
Docencia que ha de intervenir durante el presente año académico, y

CONSIDERANDO  que  se  hace  necesario  contar  con  mecanismos
adecuados  que  permitan  efectuar  un  correcto  seguimiento  de  las  instancias  de
adscripciones que se llevan a cabo en esta Casa de Estudios,  

POR ELLO   y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria del día
de la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Conformar la Comisión de Evaluación de Adscripciones en Docencia,
para el presente año, con los miembros que a continuación se detallan:

Maximiliano Ferrero DNI nº 30.814.791

Mariné Nicola DNI nº 23.982.220

Silvina Chemes DNI nº 23.027.576

Santiago Venturini DNI nº 28.658.587

Dante Klocker  DNI nº 23.190.517

Tamara Beltramino DNI nº 32.220.826

Anahí Aceval DNI nº 33.945.490

Néstor Javier Gómez DNI nº 24.232.672

Oscar Lossio DNI nº 23.394.575

Karina Temperini DNI nº 22.620.313

ARTÍCULO  2º.- Inscríbase,  .regístrese,  pase  a  la  Secretaría  Académica  y  por  su
intermedio notifíquese a los docentes designados. Cumplido, archívese.
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